
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO 190013103001 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 066 

Seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: EJECUTIVO PROVIDENCIA JUDICIAL 

Dte: GERMÁN FREDY DÍAZ BAUTISTA 

Ddo.: RODRIGO LLANO CAICEDO Y OTRA 

 

Rad.: 2018-00032-00 

 

 Reanudados los términos judiciales conforme lo dispuesto en el 

artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de este año, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se pasa a resolver la petición 

elevada virtualmente por el mandatario judicial de la parte ejecutante, para 

lo cual,  

   

S E     D I S P O N E:  

 

 REQUIÉRASE al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán, con el 

fin de que se sirva informar el resultado de la orden impartida mediante 

oficio Nº 1332 del 4 de junio de 2013, del Jugado Tercero Civil del Circuito 

de esta ciudad. OFÍCIESELE, enviándole copia de la citada comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez 

Mms.  
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CUITO ORALIDAD 
DE POPAYAN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto anterior se notifica por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO N°  57 del  7 

de julio del 2020.  

 
 

  JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS 
Secretario 

 

 

 

 
 


